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Designan Director General de la Dirección 
General de Pesca Artesanal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000423-2024-PRODUCE

Lima, 22 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Pesca Artesanal del 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM; el Decreto Legislativo 
N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor ALBERTO DIAZ 
ALFARO en el cargo de Director General de la Dirección 
General de Pesca Artesanal del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción.

Artículo 2.- El mencionado servidor debe presentar 
su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas 
y su Declaración Jurada de Intereses, conforme al 
procedimiento y plazos establecidos en la normatividad 
vigente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2336788-1

Designan Director de la Dirección de 
Supervisión y Fiscalización de la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000425-2024-PRODUCE

Lima, 22 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Supervisión y Fiscalización de la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 053-2022-PCM; el Decreto Legislativo 
N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor EDGAR ALEJANDRO 
CASTILLA LOPEZ en el cargo de Director de la Dirección 
de Supervisión y Fiscalización de la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio de 
la Producción.

Artículo 2.- El mencionado servidor debe presentar 
su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas 
y su Declaración Jurada de Intereses, conforme al 
procedimiento y plazos establecidos en la normatividad 
vigente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2336796-1

Modifican el “Tarifario de Servicios 
Tecnológicos del Centro de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica 
Pesquero - CITEpesquero”

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
N° 000169-2024-ITP/DE

San Isidro, 21 de octubre del 2024

VISTOS:

El Memorando N° 407-2024-ITP/CITEPESQUERO-
CALLAO de fecha 24 de mayo de 2024 y el Memorando 
N° 0597-2024-ITP/CITEPESQUERO-CALLAO de fecha 
17 de julio de 2024, del Centro de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica Pesquero - CITEpesquero; 
el Memorando N° 0642-2024-ITP/DEDFO de fecha 
02 de agosto de 2024, de la Dirección de Estrategia, 
Desarrollo y Fortalecimiento de los CITE; el Memorando 
N° 5010-2024-ITP/OPPM de fecha 09 de agosto de 2024 
y el Memorando N° 5541-2024-ITP/OPPM de fecha 03 
de setiembre de 2024, de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; el Informe N° 0423-2024-
ITP/OAJ de fecha 10 de setiembre de 2024, de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1228, 
Decreto Legislativo de Centros de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica - CITE, establece que 
los CITE públicos del Sector Producción son órganos 
desconcentrados del ITP, encargados de contribuir 
a la mejora de la productividad y competitividad de las 
empresas y los sectores productivos a través de las 
actividades de capacitación y asistencia técnica, asesoría 
especializada para la adopción de nuevas tecnologías; 
transferencia tecnológica, investigación, desarrollo e 
innovación productiva y servicios tecnológicos, difusión 
de información; interrelación de actoras/es estratégicos y 
generación de sinergias, bajo un enfoque de demanda;

Que, el artículo 8 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1228, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2016-PRODUCE, señala que los CITE públicos 
realizan sus intervenciones a través de servicios de (i) 
Transferencia Tecnológica, (ii) Capacitación en temas 
de producción, gestión, comercialización, tecnología, 
proveedores, mercados, tendencias, entre otros; (iii) 
Investigación, desarrollo e innovación; y, (iv) Difusión de 
información;

Que, el numeral 44.2 del artículo 44 y el artículo 45 
del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
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Tecnológico de la Producción (ITP), aprobado por el 
Decreto Supremo N° 005-2016-PRODUCE, dispone que 
los ingresos propios provenientes del desarrollo de las 
actividades que realiza el ITP, así como de los Centros 
de Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica 
(CITE), constituyen tasas o tarifas, según correspondan, 
las cuales serán determinadas en cada caso, en el marco 
de la legislación vigente;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019- 
JUS, dispone que, para aquellos servicios que no sean 
prestados en exclusividad, las entidades, a través de 
Resolución del Titular, establecen la denominación, 
la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus 
respectivos costos, los cuales deben ser debidamente 
difundidos para que sean de público conocimiento;

Que, el Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, norma 
que establece disposiciones aplicables a las Entidades 
del Sector Público para desarrollar actividades de 
comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes, señala en su artículo 2, que el 
Titular de la Entidad mediante Resolución establecerá la 
descripción clara y precisa de los bienes y/o servicios que 
son objeto de comercialización por parte de la Entidad, las 
condiciones y limitaciones para su comercialización si las 
hubiere, el monto del precio expresado en porcentaje de 
la UIT y su forma de pago;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 45.3 del 
artículo 45 del Decreto de Urgencia N° 013-2020, Decreto de 
Urgencia que Promueve el Financiamiento de la MIPYME, 
Emprendimientos y Startups, el financiamiento de los 
servicios que brinda el ITP, en el marco de lo establecido en 
el Decreto Legislativo N° 1228 y sus normas reglamentarias 
y complementarias, se realiza a través de recursos 
ordinarios y tarifas; estas últimas son fijadas de acuerdo con 
la metodología que apruebe el ITP, la cual podrá establecer 
esquemas promocionales, según criterios objetivos, a fin 
de aumentar su acceso, cobertura y efectividad; teniendo 
en cuenta además, que las tarifas y su metodología son 
concordantes con el rol subsidiario del Estado y se aprueban 
por Resolución del Director Ejecutivo del ITP;

Que, con Resolución Ejecutiva N° 42-2021-ITP/DE, 
se aprobó el “Marco conceptual para la programación, 
ejecución y control de servicios que brinda el ITP” y la 
Directiva N° 01-2021-ITP/DE denominada “Metodología 
para la determinación de tarifas basada en costos del 
Instituto Tecnológico de la Producción - ITP”;

Que, en el numeral 8.1 de la Directiva denominada 
“Metodología para la determinación de tarifas basada en 
costos del Instituto Tecnológico de la Producción - ITP”, se 
establece las disposiciones específicas para la elaboración 
y actualización del Catálogo de Servicios Tecnológicos 
-CDS; asimismo en el numeral 8.3 de la citada Directiva 
dispone que luego de aprobado el Tarifario de un Órgano 
del ITP a cargo de la ejecución de servicios tecnológicos 
(OBS), se consideran tres situaciones posibles para su 
modificación: i) actualización de servicios tecnológicos, 
ii) inclusión de servicios tecnológicos, y iii) eliminación de 
servicios tecnológicos;

Que, con Resolución Ejecutiva N° 0153-2023-ITP/DE, 
se aprobó la versión 3 de la Directiva N° 002-2021-ITP/DE 
denominada “Disposiciones sobre el Diseño y Aplicación 
de Esquemas Promocionales para el Acceso a los 
Servicios Tecnológicos que brinda el Instituto Tecnológico 
de la Producción - ITP”;

Que, mediante Resolución N° 0044-2024-ITP/DE, 
se aprobó el Instructivo N° INST-001-2024-ITP/DE 
denominado “Instructivo para la Formulación del Catálogo 
de Servicios y Determinación de Tarifas Mediante el 
Módulo del Sistema de Gestión de Tarifarios - SISTAR”;

Que, mediante Resolución Suprema N° 
001-2015-PRODUCE, de fecha 26 de enero de 2015, 
se creó el “Centro de Innovación Tecnológica Pesquero 
- CITEpesquero”, de naturaleza pública, en el ámbito del 
Instituto Tecnológico de la Producción (ITP);

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 1° de la 
Resolución Ministerial N° 038-2019-PRODUCE, publicado 
en el diario Oficial El Peruano el 8 de febrero de 2019, 
se dispone el cambio de denominación del “Centro de 
Innovación Tecnológica Pesquero - CITEpesquero”, creado 

por la Resolución Suprema N° 001-2015-PRODUCE, 
por “Centro de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica Pesquero - CITEpesquero”;

Que, mediante Resolución Ejecutiva N° 0077-
2023-ITP/DE de fecha 10 de mayo de 2023, se aprobó 
el “Tarifario de Servicios Tecnológicos del Centro de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica 
Pesquero- CITEpesquero”, el cual está compuesto por 
setenta y nueve (79) servicios tecnológicos y diecisiete 
(17) actividades de comercialización;

Que, mediante Resolución Ejecutiva N° 0042-2024-
ITP/DE de fecha 20 de marzo de 2024, se modificó la 
Nota N° 03 contenida en la Resolución Ejecutiva N° 077-
2023-ITP/DE;

Que, con Memorando N° 407-2024-ITP/
CITEPESQUERO-CALLAO de fecha 24 de mayo de 2024, 
sustentado en el Informe Técnico N° 0002-2024-ITP/
ARQ-UIDIT-CITEPESCAL de fecha 20 de mayo de 2024 
y el Memorando N° 0597-2024-ITP/CITEPESQUERO-
CALLAO de fecha 17 de julio de 2024, sustentado en 
el Informe N° 0018-2024-ITP/ARQ-UIDIT-CITEPESCAL 
de fecha 15 de julio de 2024, el Centro de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica Pesquero - 
CITEpesquero presentó su propuesta de modificación de 
Tarifario de Servicios Tecnológicos a fin de eliminar tres 
(3) servicios tecnológicos: (i) Conservación de productos 
hidrobiológicos congelados en bloque - BQF, (ii) 
Conservación de productos hidrobiológicos congelados 
en presentación individual - IQF y (iii) Conservación de 
productos pesqueros congelados en Planta I; así como 
incorporar una Nota en el Tarifario con relación a tres (3) 
actividades de Conservación con su respectivo costo;

Que, asimismo, en el Informe Técnico N° 0002-2024-
ITP/ARQ-UIDIT-CITEPESCAL de fecha 20 de mayo 
de 2024, el CITEpesquero señaló que la propuesta de 
eliminación de servicios tecnológicos se sustenta en 
que dichos servicios no cumplen con la característica 
de un servicios de soporte productivo y no deben formar 
parte del Tarifario vigente; sin embargo, son actividades 
permanentes del CITEpesquero asociadas a la cadena 
productiva así como los servicios que atiende, por lo que 
consideran necesaria que estas se incorporen en una 
Nota del Tarifario con sus respectivos costos;

Que, con Memorando N° 0642-2024-ITP/DEDFO, 
sustentado en el Informe N° 0046-2024-ITP/CAS-DEDFO 
ambos de fecha 2 de agosto de 2024, la Dirección de 
Estrategia, Desarrollo y Fortalecimiento de los CITE - 
DEDFO remitió a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización - OPPM su opinión favorable en el marco 
de lo dispuesto en la Directiva de Tarifas, respecto de la 
eliminación de tres (3) servicios tecnológicos del Tarifario 
vigente del CITEpesquero, la viabilidad técnica a los 
setenta y seis (76) servicios tecnológicos y diecisiete (17) 
actividades de comercialización; así como la incorporación 
de una Nota en el Tarifario con relación a las actividades 
de Conservación y sus respectivos costos;

Que, con Memorando N° 5010-2024-ITP/OPPM de 
fecha 09 de agosto de 2024, sustentado en el Informe 
Técnico N° 0044-2024-ITP/MODERNIZACION de fecha 
08 de agosto de 2024 y el Memorando N° 5541-2024-ITP/
OPPM de fecha 03 de septiembre de 2024, sustentado 
en el Informe N° 0108-2024-ITP/MODERNIZACION 
de fecha 27 de agosto de 2024, la OPPM emitió 
opinión favorable a la propuesta de modificación del 
Tarifario del CITEpesquero por eliminación de tres (3) 
servicios tecnológicos: (i) Conservación de productos 
hidrobiológicos congelados en bloque - BQF, (ii) 
Conservación de productos hidrobiológicos congelados 
en presentación individual - IQF y (iii) Conservación de 
productos pesqueros congelados en Planta I, así como 
incorporar la Nota N° 7 en el Tarifario con relación a 
las actividades de Conservación y su respectivo costo; 
además propone modificaciones de forma a las Notas N° 
2, 4 y 6 del Tarifario vigente; por lo que considera que 
se mantienen setenta y seis (76) servicios tecnológicos 
y diecisiete (17) actividades de comercialización en el 
Tarifario vigente del CITEpesquero sin alterar sus costos;

Que, asimismo de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 3.5 del Informe Técnico N° 0044-2024-ITP/
MODERNIZACION, la OPPM señala que los servicios 
tecnológicos se encuentran registrados en el módulo 
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de gestión de tarifarios del Sistema de Servicios de 
Innovación Productiva (SISTAR);

Que, mediante Informe N° 0423-2024-ITP/OAJ de 
fecha 10 de setiembre de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica opinó que corresponde la modificación del 
tarifario vigente del CITEpesquero aprobado mediante la 
Resolución Ejecutiva N° 0077-2023-ITP/DE y modificatoria, 
a fin de eliminar tres (3) servicios tecnológicos, mantener 
vigentes setenta y seis (76) servicios tecnológicos y 
diecisiete (17) actividades de comercialización, así como 
modificar las Notas N° 2, 4 y 6 e incorporar la Nota N° 7, 
por lo que el Tarifario estará compuesto por setenta y seis 
(76) servicios tecnológicos y diecisiete (17) actividades 
de comercialización a ser prestados por el mencionado 
CITE, así como por sus respectivas Notas;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, y de la Dirección de 
Estrategia, Desarrollo y Fortalecimiento de los Centros de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica, en lo 
que corresponde a sus competencias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 92, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1451 que crea el Instituto Tecnológico de la Producción 
(ITP); el Decreto Legislativo N° 1228, Decreto Legislativo 
de Centros de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica - CITE; Decreto de Urgencia N° 013-
2020, que promueve el financiamiento de la MIPYME, 
Emprendimientos y Startups; el Decreto Supremo N° 
004-2016-PRODUCE, que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo de Centros de Innovación Productiva 
y Transferencia Tecnológica - CITE; Decreto Supremo N° 
005-2016-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Tecnológico de la 
Producción (ITP);

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el “Tarifario de Servicios 
Tecnológicos del Centro de Innovación Productiva y 
Transferencia Tecnológica Pesquero - CITEpesquero” 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva N° 0077-
2023-ITP/DE y modificatoria, a fin de eliminar tres (3) 
servicios tecnológicos, mantener setenta y seis (76) 
servicios tecnológicos y diecisiete (17) actividades 
de comercialización del tarifario vigente, así como 
modificar las Notas N° 2, 4 y 6 e incorporar la Nota N° 
7, quedando este conformado por setenta y seis (76) 
servicios tecnológicos y diecisiete (17) actividades de 
comercialización detallados en el Anexo, el cual es 
publicado en la Sede Digital del Instituto Tecnológico de 
la Producción, parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Disponer que los servicios tecnológicos 
eliminados con la aprobación de la modificación del Tarifario 
a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución que 
se encuentre en ejecución, solo continúan vigentes hasta la 
culminación de la prestación de dichos servicios.

Artículo 3°.- Disponer que la Oficina de Tecnologías 
de la Información en aplicación del artículo 1 de 
la presente Resolución y en coordinación con los 
órganos correspondientes, realice las acciones para la 
actualización del Sistema de Servicios de Innovación 
Productiva del ITP - SSIPRO para la aplicación de los 
esquemas promocionales a los servicios tecnológicos 
conforme a la versión 3 de la Directiva N° 002-2021- ITP/
DE, así como en el módulo de sistema de gestión de 
tarifarios del SSIPRO, según corresponda.

Artículo 4°.- Disponer que la Oficina de Tecnologías 
de la Información publique la presente Resolución y su 
Anexo en la Sede Digital del Instituto Tecnológico de la 
Producción (https://www.gob.pe/itp), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO DANTE MAURER FOSSA
Director Ejecutivo
Instituto Tecnológico de la Producción

2336852-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionaria diplomática y 
Especialista Administrativo I de la Dirección 
de Seguridad y Defensa a Ecuador, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0803-2024-RE

Lima, 22 de octubre de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° DGM016642024, de la Dirección 
General para Asuntos Multilaterales y Globales, de 1 
octubre de 2024; la Hoja de Trámite (GAC) N° 4141, del 
Despacho Viceministerial, de 9 de octubre de 2024; el 
Memorándum N° OPP032452024, de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, de 15 de octubre de 
2024, que otorga certificación de crédito presupuestario 
al presente viaje; y, el Memorándum N° OAP032432024 
de la Oficina de Administración de Personal, de 17 de 
octubre de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, la “XXV Reunión de Autoridades Nacionales de 
Acción Contra las Minas Antipersonal del Ecuador y del 
Perú”, y la “XXIX Reunión del Comandante del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército del Ecuador y del Director General 
de Desminado Humanitario del Ejército del Perú”, se 
realizará en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 
del 24 al 25 de octubre de 2024;

Que, la relación del Perú y del Ecuador en la 
presente materia ha alcanzado un alto nivel, siendo un 
tema recurrente en las conversaciones y acuerdos que 
sostienen los Presidentes de ambos países;

Que, el proceso de desminado humanitario que se ha 
venido ejecutando de manera coordinada es considerado 
un modelo exitoso, siendo precisamente la intención de 
estas reuniones el profundizar e implementar los acuerdos 
alcanzados por los Mandatarios;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario que 
la Primera Secretaria en el Servicio Diplomático de la 
República Analí Margarita Aguilar López, Subdirectora 
de Acción Contra Minas Antipersonal, de la Dirección 
de Seguridad y Defensa, de la Dirección General 
para Asuntos Multilaterales y Globales, y el Coronel 
FAP (r) Mario Antonio Espinoza Llanos, Especialista 
Administrativo I, de la Dirección de Seguridad y Defensa, 
de la Dirección General para Asuntos Multilaterales y 
Globales, asistan a las referidas reuniones, con el objeto 
de aportar e intercambiar ideas y propuestas;

Que, por razones de itinerario, el viaje los mencionados 
comisionados a la ciudad de Quito, República del Ecuador, 
se realizará del 23 al 26 de octubre de 2024; y,

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por el Decreto Supremo N° 
135-2010-RE; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28091, Ley del Servicio Diplomático de la República, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 047-2021-RE y 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
130-2003-RE; el Decreto Legislativo N° 1057, que regula 
el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM; la Ley N° 29849, Ley 
que establece la eliminación progresiva del régimen 
especial del Decreto Legislativo N° 1057, Contratación 
Administrativa de Servicios y otorga derechos laborales; 
y, la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024;
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